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Las leves v demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico 
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DIRECCION: ~ OC>N C>IOIC> N ES: OC>NDIOIC>NES: 
Este periódico so publicará los dfas 1 o, 8, 16, y 24 de 

:ada mea. l S · . G .. ,.. ~. Lúe remitidos Y avisos se dirigirán a ll\ dirección de este 
JA ECUErAHIA ENEHAu · periódico y seg(m su clase se Insertarán gratis o a precios 

Las subscripciones se·reclben. en la Administración de 
lentas de cada Distrito y el precio será de un peso por 
ada veinte nfimeros. -· 

convenclonale•, cqnrorme a los artlculos 110 y 111 de la ley 
-- orgánica de Haclell'da.-Los avisos, edlc1os, etc., et<> .. r¡ue 

Registrado como articulo de segunda el ase se remltnn de cualciulerpunto del Esta.do. no se publicarán 
Los no.meros sueltos valen diez cent a vos y se expenden 

n las Administraciones de Rentas. 
. si"º vl.,nen acomp1<t\adosdel certificado de entero hecho 

el 25 de febrero de 1922. en la respectiva Administración o Recaudación de Rentas. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
:ión General de Rentas. Tesorería General. 

70NTE DE CAJA de 3eg11r..la o/>enn1ón que prac
tica esta Oficina, para demostrar el movimiento 
dr fondos habido durrmtr el mes de febrero de 
1922. 

INGRBSOS 

~xistencia anterior ...•.•..•.•. $ 

{EMESAS DE LAS ADMINISTRA

CIONES DE RENTAS POI{ 

CUENTA DE SUS PRODUCTOS 

i\dministr~ción <le Re n t R s d fl 
Apam................ . . • . . . 3,274 42 

i\dministración · de Rentas de 
Huejutlll.................... O 93 

i\dministrnoión de Renta e de 
'Huichapan.................. 4,400 00 

i\dm ~ración de R1~ntas de Ix-
m itt-•'Pªn...... . • • . . . . . • • . • 10 41 

i\dmiuistración de Rentas de 
Metztitláu...... . . . . . • • • • • . . -O 38 

!\dministración de He n tas de 
Molango............ .. . . . . l 15 

i\dministraCJióu de Rentas de Pa-
chuca.... . . . • • . • . . . . . . • • • • • . 76,029 85 

A.gminiHtrnción de Rentas de 
Tena:ogo.................. . . 50 00 

A.dministración de Rentas de 
· Tu la.;.......... . . . • .. . .. . . 1,039 21 
i\dmioietración de Rentas de Tu-

laociPgo ..•••.•.•••.•••••.•• 

RrrcAUDADO POI~ LA 

TEsoRERfA Gral. 

4,500 00 

Productos por mercedee de Agu11. 4,206 83 
Depósitos Di versos. . . . . . . . . . . . 4,608 00 
Deudores y AcrePdoree DivNaos. 85 00 
[ngrPsos Extrsord i nArios. . . . . . . 29 00 
Don·ativos ..•...... _ . . . . . • . . . • 62 00 
Loterla rii>l Estado .. _ ••.... ·-... 4,400 00 
Producto del Registro Civil..... 1,068 82 

3U,603.13 

89,306 36 

Producto de T13légrafos ... _ •... _. ~--1-5_7_0_1 _~1-;-:4.:-.-=-6 l;z'.6;;-;6-;;6 
Tp~a} .• ', ... $ ] 43. 526 l 5-

~-~~---~-~~ 

EGHESOS . ·' 
l 101>ER LEG1sL.AT1 ,.<, 

Uielas de Diput11<1os....... •• . . 1,717 00 
Secretaria <iAI Congrrso. Sueldo y · 

gastos; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246 24 
Conl11.durfa GenArnl. Suel.ioy 

gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 7'!. 

1~01>EH EJEUJ nvo 
Ejecutivo y Secretnrfa P11rticulttr. 
Secretario. Genernl del Gobierno. 
Se e o i ó n tfo Gobern11ción v sus 

dépendenciasr ••.••. .' · 
Sección de Fomento y sus d~pen-

denciae •.•...•.•.•.. ·-· ....•. 
Dirección de S11lubridad y sus 

dependencias. - .•........ ; .•.. 
Dirección General d ci Ueub1s y 

sus dependencias ••••••.•.•.. 
Dirección General dA Educación 

Primaria y Normal .....•.••. 
FuMZllB de 8rguridad ......•..• 
Ba'n da de 1 Estado .••.....•..•.. 
Hospital Civil. ••..........•.•. 
Imprenta del GobiPrao .....•... 
Pensionit;las deLEstndo •....•.. 
Sección da Tf's;r~~fíL ......... . 

D1v1mso<.., 

Depósitos diversos .••..•......• 
Deudores y acree<loreR diversos. 
Companfa de HPal riel Monte y 

Pachuca ...•..•••.....••... 

GA&TOS DIVERSOS DEL E'JEOUTIVO 

Fe~tividades N Rcionales .••..•.. 
Mm~bles y Utiles •••.......•... 
Amortización d-e la Deuda ..••.. 
CorrPspondencis Oficial. ...... . 
Sueldos accidentales .....•••... 
Gastos Imprevistos •......•.... 
Gastos de Escritorio ...•....•.. 

PooER Juo1C1AL 

H. Tribunal Superior .....•••.. 
Ofircl'l del Estado ............. . 
Gastos Exlraor.-!ia11rios riel R11mo 

Judicial ..........•.......... 

2, 127 30 
1,695 01 

] ,704 {i6 

15 00 

!!191 86 

6,696 20 
18,568 68 

1,254 78 
2,419 40 
.l,250 35 

220 00 
1.002 24 

-, 

800 00 
440 00 

rn,624 10 

15 00 
340 75 

36.796 74 

200 ºº 
575 25 

1,189 08 
158 31) 

1,861 gg 
1,199 H9 

46 ºº 

2,102 96 

37,(i39 03 

20,864 10 

39,225 12 

3,107 !l8 

ExistPncia para el 1 Q de marzo de 
1922. . .............. · I· ••••. ______ 4_,.,0,...,.5'°"8,,,,,6_9~6 

Igtilil ...... $ 148.526 15 
~~~~~~~~~~~ 

Pachuca de Boto, 11 28 dp felmiro de 1922.- V9 Bc;i, el 
Gohernarlor del Est11do, Amodo Aznnra.-El Trsorero Ge
neral, I'ioqninto Cobos.-Interviur: El Contador Genernl, 
Marcos H. R~fas.-B1\bricus. 
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AMADO AZU AH.A, GoBERNADOR CoNSTI1'UOIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SoBERANO DE HIDALGO, A sus 
HABITANTES, SABED: 
Que el H~t'!Oongreso del Estado, ha tenido a bien 

expedir el siguiente 

11 DEOHETO NUM. 55 
El XXVI Congreso Constitucional d¡pl Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo, decret~: 

PODER· JUDICIAL --·. ,f: 

NOTIGI A que manifiesta el movirniento de causas)ia:;_ 
bido en la Primera 'Sala del Tribtmal .Superior de~,, 
J1tSticia del Estado, durante e.l mes de febrero dre 1922~ 

Existencia anterior. En trámite en la Sala. 11 · 
En poder de los sefiores Jueces con el ca-

rácter de Magistrados substitutos ... , . 3 
Total ••.••• ~ , 

Entradas . ...............• : ........ . 
AHTIOULO UNICo.-Auméntese el Presupuesto de Despachadas .•....••.....•..•......• 

Egresos vigente para el afio actual con las partidas Pendientes para marzo. En trámite en 
siguientes: la Sala .............. : ••.•••.•.••. 12 

ESCUELA ANEXA A LA NORMAL 
Ntlmerode 

partida 

l ,698 .-U na directora ...... $ 
1,699.-Dos ayudantes a 

$2.75 cada una ... , 

1,700.-Cuatro ayudantes a 
$2.50 cada uua .••• 

1,701.--:-Un profesor de m-
glés . ............. 

1,702.-U n profesor de fra-, 
ces . ............. 

1,703.-Un profesor de sol-
- · feo y canto ......... 

1,704.-Un profesor de di-
bu jo .............. 

1,705.-Un profesor de tra-
bajos manuales .•.• 

1,706.-Un enca~gado del' 
aseo .•. ~ ........... 

... 

PENSIONES. 

1,707.-Para ·pensiones de 
20 alumnos que es. 
tudianen -;el Institu-

Cuota 
diaria 

5.25 

5.50 

10.00 

1.50 

1.50 

1.50 

1.50 

1.50 

1.25 

Asignación 
nnual 

$ 1,916.25 

2,007.50 

3,650.00 

547.50 

547.50 

547 .50 

547 .50 

- 547.50 

456.25 

to a $1.25 cada uno 22.50 8,212.50 
j -

Al Eje~utivo del Estado 'para su eanción y cum. 
plimiento. . · 

' Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los dos días del mes 
de febrero de mil novecle'ntos veintidos.-Diputado 
Presidente, León César Reyes.-Diputado Secretario, 
An_oel de J. ~Jorales.-Diputado Secretario, Á'llrelio 
B. Chapa.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique y· circule 
para su debido cumplimiento. · 

Palacio del Poder Ejecutivo; en Pachuca de Soto 
a los cuatro días del mes de febrero de mil novecien~ 
tos veintidos.-A rnado Azuara.-Lic. Eduardo del 
Corral, Secretario General. ·· 

El valor del kilogramo de plata 
El valor del kilogramo_ de plata, qu~ servirá de base para 

·el cobro de contribuciones durante el preseDii~ mes, es de 
($41.72) cuarenta y un peso1.11.1eteuh1 y dos ?entavos. 

. ,,• 

En poder de los señores Jueces con el ca-· 
rácter de Magistrados subs.titutos.. . • • 3 

·Total._ ...•• ----i-5 
FISCAL PRIMERO. 

Existencia anterior ....... ·.•••.•••...•. 8 
Entradas ............ .. ~ .. :-._........ 47 
Despachadas ..•.••.•...••.• ; • • • • • • . • 27 
Pendientes................ . • • . . • . . . . . 28 

FISCAL SUBSTl'ruTO. 
Existencia anterior ...•..•...•...• , . . • O 
Entradas .....•..... : . . . . . • . • • • . • . . 1 
Despachadas. . . . . . . . . . • . • • . • • . . • . . . . 1 
Pendientes. . • . . . . . . . • • . . . . . • • . . . . • . . o 

UEFENSOJt DE OFIOIO .. 
Existencia anterior .•....•...•••....•• · O 
Entradas ........... ":" •.•.. ; .. ; . ·• . . . • • 2 
Despachadas. . . • . . . • . . . . • • • . . • . . . . • . 2 
Pendientes................. . • . . . . . . . O 

. IH~F~;NSO!tl~S PAR'I'ICULARES. 
Existencia anterior ••...••... ~........ 2 
Entradas .... ··. . . . . . • . . . . . • • . • • . . . . . . 2 
Despachadas. . . . . . . • . • • • • . . . . . . . • • • . ~ 
Pendientes. . • . . . . . . • . . . • . . • . . • . . . • • . 2 

Pachuca, 14 de marzo de 1922.-V9 B 9 , El 
Presidente de la Sala, F~rancisco Valenzuela.-EI Se 
cretario, Ernesto Oniffña. 

GOBIERNO GENERAL ·.~ 
--·-- ----------------"-:___ __________ ~-- ..• . ,¡, 

Estados Unidos Mexicanos.-Comisión N adionij 
Agraria.-Secretaría General. , ·"1 

V1sTó el expediente _relativo a la restitución cf 
tierras· promovida por los vecinos del pueblo de Ati. 
toluquia, de la Municipvlidad del mismo. nombré 
Distrito de Tula, del Estado de Hidalgo; y i!-

H1~SULTANDO P1t11111ow. Que en escrito de 15 d 
ag~s~o de 1916, los ~ecinos del pueblo de Atitafaqüi.~ 
sohc1taron ante el ciudadano Gobernador del Estatli 
de Hidalgo, que se restituyeran a dicho pueblo fo 
terrenos de que habían ~ido despojados sus asee ' 
dientes, por los propietarios de las haciendas ciroi{ 
vecidaei, manifestando en .el mencionado escritü;>qfi 
los ,terren~s l~s habían adquirrdo por comp,osiCión'. 
la epoca v1rremal. · . • ... 

, Pa.ra comprobar ~ª.acción' reivin?icato~i~ qu~~~ 
b1fln 1ntentado,.exh1b10ron una copia expedida por.. 
Juzgado de Primera Instancia•del Distrito de Tiif 
en la que aparece que en. 1746 se1tabía librado de 
~ncho decómposición de uoas demasías que quedaba 
fuera del fundo legal del pueblo de Atitalaquia', 'P, 

- ' 

'. 
<." .~r;)): .. • ... ·1 .• '. , :.· • 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



.. 

PERIODICO OFICIAL 

• 
el· licenciado don Francisco de 'Valenzuela Venegas, 
de las que ée había dado posesión pnr el Alcalde 
Mayor don Lorenzo de-Salinas, cuyas demasías te
nían una.superficie de 4 caballerías de tierra. 

. RESULT"'"NDO SEGUND.O. Que ei negocio se pasó a la 
Coqiisión Local Agraria para que lo su!\l:anciara en 
la forma debida, en donde se notificó a· los propieta
rios afectados por la demanda respectiva, quienes se 
opusieron a ella alegando que no se habíá cometido 
ninguna usurpación; y como los demandantes no 
ripdieran ninguna prueba en cuanto a.l despojo de 
las tierras que reclamaban, por cuya razón no se 
practicó ninguna diligencia tendente a identificarlas, 
y como por otra parte manifestaran que como la res
titución no procedería por los motivos que se han 
indicado, en ese .concepto pedían que se dotara de 
tierras al pueblo de Atitalaquia, en cantidad suficiente 
para que pudiera satisfacer S\l~ necesidades agrícolas. 
~n vista de esa manifestación se recabaron en el 
expediente los datos que siguen: que dicho pueblo 
tie 1,535 habitante·s distribuidos en 357 familias; 
que en la comprensión del pueblo hay 1,688 H. 63 A. 
56 C. de tierra; que de éstas pertenecen a tres indi-

. viduos 773 H. 90 A~, y el resto o sean 914 H. 73 A. 
56 C., las poseen los otros vecinos del referido pueblo; 
que de las 357 familias 35 tienen tierras suficientes, 
32 han manifestado que no las necesitan, 8 que son 
vecinos de otros pueblos y 10 que no se dedican a la 

. agricultura; qt're sobre ese particular, según algunas 
investigaciones que se han hecho, son 320 jefes de 
familia los que pueden tomarse en cuenta. para la 
dotación; que las haciendas colindantes son las deno-

. minadas San José Bojay de 3,102 H. 50 A.; 8an 
• Isidro Boja.y de 1, l 59. H.; San Miguel Chiogú de 

l,234 H.; Jneso de 4,828 H.; el rancho de La Can
tera de 161 H. y dos predios más; uno de 27 4 H. 
30 A. -y otro de 338 H. 60 A. L'as 1:;uperficies que 
se han determinado eon las que actualmente tienen 

, dichas haciendas, que ya han ·contribuido para la 
f do 'ón de algunos puéblos, siendo sus tierras de 
, primera y segunda. de riego, y de temporal de pri
' mera, segunda y tercera. 
: RESULTANDO TERCERO. Que el ciudadano Goberna
r_dor del Estado, con presencia del dictamen de la 
~ Comisión Local Agraria, en 23 de junio de 1920 
' resolvió: 
~- PRIMERO. No ha lugar a la restitución de ejidos 
~:'solicitada por los vecinos del pueblo de Atitalaquia, 
. ,. del Distrito de Tul a .. 

'·:.. ~EGUNDO. Dótese a dicho pueblo con .885 H. que 
,,: umdas a las 1,668 H. 63 A. 56 C. hacen 2,553 H. 
f 63 A. 56 l \ que constituirán su ejido. 
~- TERCERO. Tómense de las fincas siguientes: de San 
•':':José Bojay 575 H., de San Miguel Uhingú 111 H., 
:·de San· Isidro Bojay 154 H. y de"Jasso 45 H. en la 
::forma que i~dica el plano anexo al expediente con 
, anchures ro1as; r' CUARTO. Elévese por los conductos debidos al ciu· 
~·· dadano Presidente de la República y dése aviso a los 
~· interesados. ... 
f:· CoNSIDEH.ANDO Pn.r:mmo. Que la restitución de las 
~'tierras a que se refiere la demanda de 15 de agosto 
('..de 1916, de los vecinos del .pueblo de Atitalaquia, no 
~-··es procedente porque, auque hubieran comprobado 
' . 
~ .. 

~ 

la propiedad de las mencionadr.ls tierras con loe títu
los que exhibieron,· come> no se identificaron ni se 
rindió prueba en cuanto a su despojo, y antes bien 
aparece que en la actualidad están en posesión los 
vecinos de una superficie mayor que la de cuatro 
caballerías de tierra, que son las que, en concepto· 
de los promoventes, en la época virreinal fuerpn ob
jeto de la composición a que se refieren los títulos 
que presentaron, por esas razones, como se ha mani
festado, no procede la restitución. 

Col'.srnÉRANDo SEGUN Do. Que, como se ha expresa
do, no es procedente la restitución. y Rºr lo mismo 
debe dotarse al pueblo de Atitalaquia para que pue. 
da satisfacer sus necesidaJes agrícolas, pues según 
los datos que se han consignado en el Resultando 
Segundo, las 1,688 H. 63 A. 56 U., no· son tierras 
comunales sino de propiedad particular y, por esa 
causa, 320 famjlias no tienen las suficientes para sa
tisfacer sus necesidades agrícolas; tierras que deben 
tomarse proporcionolmente a las extensiones respec
tivas de las haciendas de San José Boja y, San Isidro 
Bojay, Son Miguel Chingú y Jasso, del rancho de
nominado La Cantera y d-e los terrenos pertenecien
tes unos a los señores Angales y· otros al se.ñor 
:Fidencio Narv:iez, modificándose de consiguiente la 
sentencia a revisión, localizando las tierras dotadas 
de la manera que se indique en en plano que aprue· 
be la C?misión Nacional Agraria. 

CoNSIDERANDn ·r~~Rc1mo. (Jue para cubrir la. dota
ción de que se trat11, deben expropiarse 2,880 hectá
reas de terreno, por cuenta del Gobierno Nacional, 
que son las necesarias; dejando su derecho a salvo a 
los propietarios para que reclamen· la indemnizoción 
a que hubiere lugur, en el término que sefíale la ley, 
ante las autoridades correApondientes. · 

CONSIDERANDO CUAR'l'O. Que la existencia de los 
bosques y ar bol ad os es de ingente. necesidad para. 
asegurar las mejq¡es condicionc>s climatéricas y me
teo.rológicas del país y conservar· una de las princi
pales fue11tes naturales de la riqueza pública; que 
para dar plena satisfoción a las n~cesidades sociales 
sociales i11dicadas se hace de todo punto necesaria la 
explotación en común de los terrenós forestales y el 
exacto cumplimiento de las leyes de la materia. 

Por estas consideraciones y a partir de la fecha de 
la actual resolución, los vecinos del pueblo de Atita
laquia, quedan óbligados a mantener, conservar y 
fomentar la vegetación forestal existente ~n la super . 
ficie de terreno que se les concede y a expl0tarla en 
común, aplicándose el producto de dicha explotación 
a los servicios públicos de la comunidad, en la inte
ligencia de que el cultivo a que fuere susceptible el 
terreno de la parte arbolada del ejido, deberá suje
tarse a las ordenaciones que sobre el particular con
tenga la Ley de Bosques respectiva. 

Por todo lo expuesto y con fuQdamento. de los 
artículos 39 , 99 y 10 de la ley de 6 de enero de 1915 
y 27 de la Constitución .!federal, y de acuerdo con el 
parecer de la Comisión Nacional Agraria, el Ejecu· 
tivo de la Unión resuelve: 

PRIMERO. Es de modificarse y se modifica la reso
lución dictada por el ciudadano. Gobernador del 
EAtado de Hidalgo en 23 de junio de 1920 en los 
términos siguientes: 

I, 
i' 
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SEGUNDO. No es procedente~ la restitución que :oollBPCOÜV&8 en el '•Pe'rió.dico Ófioit.l" del Estado, Be c~nv.o~ 
!" · ¡ · d 1 bl d A · 1 · d-· que a l&a pnaonfle que se orean cou derecho a la hereoci1a1• 

8

1
° icitnr~t~· 01~dvedctndos1 • 0 • pue 0 0

1 
titDa .aq~ia, d.e pai:~ que dentro de treinta dfas, de In ~ltima publicl\cÍón ~e 

a M?mc1pa 1 ª .. _e ~msmo nom )fe,_ 1str1to. e pr<'senten a deducirl_o an~-~-e~te ,TuzgAdo. · ·•• 
Tuln,,de la referida entidad, en el escrito de 15 de Jxmiquilpau, marzo 21dé l,922.-:-EI St>cret11rio, Rosalino: 
11 gosto de 19 L 6: ]lf. y Cortés. · . 3.-:.1 

TEROERO. Se dota al pueblo de A titalnquia de dos Administrsrióu de Rent&e.-Ix~iquilpaa.-Derecho1 en· 
mil ochocientas ochenta hectáreas de tierra, las que teraclos, marzo 22 de 1922.-:-Reo1b1do1 marzo 25 de 192'J. ·;: 
~e tomnrá.n de las haciendas de San J oeé Boja y, San .,, 
Isidro Bojay, San Miguel Chi11gú y Jasso, del ran- .JUZGADO DE n JNSTÁNOJA DEL nISTRI'l'O 
cho denomina'do La Cantera y de los terrenos p!ilrte- DE JXl!rlíQUILPAN. 
necientes unos a los señores Angeles y otros al señor Eu I~ s,e~cióo primern. d"_quicip intestament,ario a bh~ies~' 
F1dencio. Narváez en proporción a sus extensiones do don Jtic111to González, veOII)o que fué dfl Yonthé Grande · 
respectivas, localizando las tierras dota.das de la ma- del Municipio rie Alf11jf\yu03ari d?. e1:1te Oi~trito, el eiudadano. 
nera que se indique en el plano que a.pruebe la Co- Jiceacia·io Carlos H .. ruAudez Romero, Juez de Primera loe-~. 
misión Nacional Agraria. tancia dPI mitimo, n mandadó que.por edicto qnfl se publi·. 

cnrá tres vecPB consecutivas. en·:·el "Periódiw Oficial" del 
CUARTO. Decrétase la expropiación, por cuenta del Estarlo, se eonvoquti a he pPrsonas que se oonsiderén iion · 

Gobierno Nncionnl, de las tierras que fueren necesa d1'rPcho, pnnlc¡ue dentro dt! lóa tr,einta dfoe siguienlPB a la. 
rias pnrn cubrir la dotación de que ee tratn, dejando última publirnci6u, si• proenlen ante este juzgado a deducir, 
su dnecho a salvo a los propietarios, para que·recla. ~I que les asii;tri. · ; 
men lll indemnización a que hubiere lugar, en el tér- hmiquil¡J111" tt lO .!1~ f .. brero de 1922.-Doy fé. Rosalino .·. 
mino señalado por In ley ante las autoriduJes corres . . flf. Y Cortés, Srio. ' . ·.. ·• · · 3-1'.: 
pon di en tes. . Ail ministración de Hi>obiP. 1s:mi.¡uilpan.-Df1rechos eu~ -~ 

tn.1dos, 1niu-zo 10 de 1922. ·Recibido, marzo 25 de 1922, ·::~· 
QuINTO. Se, previene a loP vecinos del puebo del >.\• 

Atitalaquia, que a partir de In fecha de estn resolu- '-~'' 
ción, c¡ueda.n obligados a mantene~, conservar y fo- . .JUZGADO JJ8 1ª INSTANCIA DEL DlS1'RITO ·::~ 
mentar la vegetación forestal existente en la super- IJE Z 4CUALTIPAN. ,,,, 
ficie de terreno que se les concede y a explotarla en A V 1 S.O. 
común, aplicándose el producto de dícb11 explotación Se cita 8 les pPrsonlls que.se crean·:_ con· derecho a Ja he-;" 
a los ·servicios públicos de la comunidad, en la inte- reacia iutestada. de la sen.ora 9~rtruqis Hernández, pará,t 
ligencia de que el cultivo a que_ fuere susceptible el que lo deJuzcAa dentro de treinta dfas; contados tlesde k; 
terreno dd la parte arbolada dél ejido, deberá saje- fecha de la ó.ltimo. publicación en er"Periódico Oficial." •. ~-
tarse a las ordenaciones que sobre el particular con- Zncualtipáa, marzo 21de1922.-El Secrdario, P. Oarba.5 
tenga la Ley de Bo!:iqUes respectiva. jril Córdova, a-1 

· Adminhitrsción de Reutas. -ZaanaHipán. - Derechos ell· .. 
SEXTO. Remítase copia autorizada de esta reso}u. terados, marzo 20 do 1922.--RecibiJo, marzo 27 de 1922. : :\ 

ción a la Comisión Local Agrnria del Estndo de ·:: 
Hidalgo, para su notificación a los i11teresneos y su ·· · · · '.': 
debido cumplimiento. JUZGADO DE n INS'l.'ANOI.A DEL DISTRITO 

/JE HUE.JU1'LA~ ,. ,., 
SEPTIMO. Publíquese est!l mism"a resolución en el 

Diario Oficial de lª' :F'ederación y en el "Periódico 
Oficial~ del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

Dada en el Palacio dei Poder Ejecutivo de la 
Unió11, en México, a los dos díns del mes de septiem
bre de mil uovecientos veintiuno.-El Presidente 
Constitucional de los Estados U nidos Mexican~s. A. 
Obreg6n.-El Secretario de Agricultura y Fomento 
Psesídente de la Comisión N acioual Agraria, A. J. 
Vitlareal.-Rtíbrica . . 

Es copia. debido mente cotejada con su original.
Sufragio Efectivo. No reelección. México, n 23 de 
1921.-El Secretario General, Juli:o Mitcliel. 

SECCION C>E AVISOS 

JUDICIALES 

.JUZGA!JO DE H INS'l.'ANCIA Din D1R1'R11'0 
DB IXAJ FJUILP.IN. 

8DIGTO. 

Ea 111 ercción primern del juioio intestamente.rio de la 
selíora Mnria de Jesó.s Paalio, -vecina que fué de estn ciudad, 
1e ht\ manctnclo que por edictos que se public1uáu tres veces 

EDIC1'0. 
Se couvocf\ a las persood's que ind~ca el artículo 1522 dp} ~ 

Código de Proeedimieu!ol.! üiviles, para.que concurran a la;' 
faccióu dP iuveut~ríos solemuos y a'\'filó.o de los bienes def' 
iatestndo Ft•liciano N~va, qu~ se. verific1úá el quinto dia<'' 
útil eig11ieute al de 111 última publíeaoión". , · :'.:' 

y para qne Be publique tres vece11 en' el ''Periódico Oflcial'1,
1

; 

del Ji:i;tado, expido PI pr~eentP. · · : 

. liuPju.tla, m11rzo trece ~le mil no.~e9fonto's vt>intidoa.-El , 
~ecret11rio, Amado G. Ortiz. · . · ... •. · · 3 -1 · 

Acl mia islraoióa dr' .Rentae,.:_·Hneju,~la;..;....Dert>cho!i en te- -~ 
rados, m1uzo 14 de 1H22. -Ueeibido, marzo 27 de HJ22. " 

h .' '·. :-·•, 

JUZGADO DE JfJ. I_NSTANOIÁ .DEL DIS1'RITO 
DE HUEJUTLA,' . ., 

. .. '.~ ~-

E D 10 TO; · : ; . - .... -..; ,·:. . 

Se coavooF!. n las<per13onas que'deaig1UÍ"laley para la for
mación de inventarios y avaldo diflos/bie'nes intestamenta
rioe dPl,"sPii_or José Yern, que. preeelitim(eJ albaoea por·~ 
memonas simples dentro <l11 noventa:dfos"conta<loa desde el' 
ocho del corriente roes. '· . ~·:·:'.)' I . . 

Expido el prPsente que se. publicará·'hes veces en el 
'' PeríóJico Üfi<.'ial" del Estado. ·. · ,: .: .· • - . · 

Ei:Uf•j111la, 10 de marzo de 1922-,~Ám~do' G.· Ortiz Srio 
. . . .· . •, . ~. ·. ';:' :.~~.~~~t~-~~~ ~:' · .. \~ ·.. ~ . ' . s _:_ 1 

AJminietrnción de Rentás~7:·~&~jñtla. '"'.'Dere_chos onte. 
radoe, msrzo 14 de 1922.-Rec1b1dó1:n1arzo 27 de 1922 . . , .... 
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"' PERIODICO OFICIAL 5 

JUZGADO DE J~ INSTANCIA DEL DISTRTTO 
DE HUEJUTLA. 

EDICTO. 
.· Se convocR R las pereon~e qu., dPsigna la ley para 111 for· 

inRción de inventarios y aval'do de los biAnee tf>etamentarios 
ael senor Peoro Flore!', que prrsent11rá el albacea por me
morias eimplc>s dentro de novPnta dias contados desde tll 
ocho de eefo mee. ' 

Expido el presente que BP. publicará trel!I veces en el 
11PerióJico Oficial" del Eatf1do. 

Hni>jntla, 10 dE) marzo ele 1922 . .....:.El Seoretario, Amado 
G. Ortiz. · 3-1 

Administración flfl RentRe.-HuPjutla.-Derechos ente· 
radas, mazo 14 de 1922. -· fücihiclo, marzo 27 dtl 1922. 

JUZGADO DE n INSTANCIA UEL Df8TRITn 
DE TULA. 

EDICTO. 
En el juicio intest11mentario del senor Tranquiliuo Lóp•Z, 

se concedió a la.albacea lio,Jncia para la formAción de invtln· 
tari?s solemnes que deberán verificarse el décimo dfo tHil 
despnés de 111. 'dltima pnblie11ción oficiul. . 

T--'~ de Allende, a veintido~ de marzo de mil novecientos 
vei1 Js.-EI Secretinio, J. T. Mayorga. · 3-1 

Administración de Rentas.-Tula.- Ot>rechos enterados, 
marzo 27 de 1922.- Rt>cibii;lo, marzo 27 de 1922. 

1 

JUZGADO ~Q DE H INS1'ANCI A DE.L DISTRITO 
DE TULANOINGO. 

EDICTO. 
· Se convoca a las personas qne se consideren con derecho 
a la herencia del intestado de Canobio Alatcón, vecino que 
foé de la ciudad de México, para qne se preser..ten a dedu· 
oir PI que tengan, dentro de los treinta días conbi.dos de11de 
la 'dltima publicación de este edicto en los periódicos "Ofi
cial'' del Estado y "El Obeervador" de P11chuca, donde 
aparecer!\ por tres vecpe consecutivas. 

Tal11ncingo, marzo veinticinco de mil novecientos veinti. 
dos. - Jos~ Guerrexo, Srio. / 3 -1 

AL1ministr11clón de Rentas.-Tulancingo.- Derechos ente· 
rados, marzo 27 de 192\t -Recibilo, marzo 28 de 1922. 

JUZGADO DA' LO CIVIL DEL DIS1'RITO 
DE PAOHUOA. 

NDIC1'0. · 
Hlibiéndose concediJo 11 la &enora Francisca Pineda, 

. albacea del intestado de Jalián Pinerla, licencin para formar 
el inventario de loe bienes sucesorios por memorills simples 
y exir aj u:iicialee, el ciudadano Juez acordó se convoque a 
loe acreedores parn qae dentro de treintn dfRs ocurran a 
dicha albacett a fin de qne sean listados sus créditos. . 

Lo qDA s¿ hace sRber a los interesa.ios por el prnsente, 
qne se pnblicará por tres veces conePcutivae en el "Periódi

. co Oficial" y en "El Indepen<iien'te." 
Pacbace, marzo 20 de 1922.-F. García Lech1iga, Actuario. 
Administración de Renta.s.-Pachucn -DtlrPchos entera· 

dos, marzo 27 de 192~.-Recibido, marzo 29 de 1922. 

JUZGA.DO 10 DE H INSTANCIA DEI, DISTRITO 
DE 1'ULANC TSGO. 

EDICTO. 
En el intei>tado de la SPñorn ManuelR Lazcnno Viuda de 

Robledo, el Cfucl11dano Juez lQ de l1;t luslancin, manrló: se 
. cite a los herederos y ttcreedoree para lm inventarios y ava. 

l'do que tendrán lugar a laR dificiL'leiR del @éptimo día 'dtil 
¡·_posterior a la tercern publicación dd presente en el "Pe 
.•. rió lico Oficial'' del Estado. . 
; ·. Tolancingo, marzo 18 de 1922.-.Leoncio Enciso Grana
. dos, Srio. ·. . 3 -- l 

Administr11ción de Rentns.-.rrulancingo.-DE-rPchoe en
.. teradoe 20 de mnrzo de 1922.-Recibido 29 de marzo de 

1922. 

JUZGADO DE 1ª INSTAN(JIA DEI, DISTRITO 
DE ACTOPAN. 

'•. 

EDICTO. 

Se convoca a 111s personRs ,que se crean con derncbo a loe 
bienes intestados de Frnncir;co Lozano, para que compRr~z· 
can a riAtlu1iirlo denlro de treiutll dfos siguÍ!rn\rs a la fPcba 
de la tercera pu blicacióu en el '•Periódico Ofici1d/' · 

Actopan, r1iirniseiR 1lci febrt1ro de mil novecientos veinti· 
dos. - Mcinuel Guzmán, Srio 3 -1 

Administración d·e Re1.itas.-Actopan.-- DerPch• e entt>ra• 
dos 16 de febretif'dé"1922.-Recibido 30 de m11rzo de 1922; 

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 
DE MOLANGO 

Ji,'DICTO. 
PRra la formación de inventarios solemnes de los juicios 

acomulRdos Arcadio y José Silva, que tendni verificativo'el 
q oi n to día útil deepnés <ie la 'dltima publicación, se convoca 
por tres veces consecutivas en Pl "PPriódiéo Oficial" a las 
personas que sena la la lt>y. · 

Molango, 28 de febrero de 1922.--Pioquinto Vela3co, Srio, 
3-1 

. Administración ele R 0 ntas.-Molango. - Derechos ente· 
raclos 6 de marzo de 1922.-Recibido 31 de marzo rle 1922. 

JUZGADO DE n INSTANCIA DEI:, DISTRITO 
DE ATOTONJLCO E.L GRANDE. 

EQICTO. 

Se convoca a las personas enumeradas por el artfcnlo 
1522 del Oódigo de Procedimil'.'ntos Civiles, a IR facción d!l 
inventario por memoria simple de la intPBtamen tar-fa dtll 
Senor Lnz Téllez que setá. presentado dentro de loe cÚA
renta días eignientPs a la última publicación del preente en 
el •'Periódico Oficial''·d'él Estado e "lndepPndiente"· que 
ee pnblicR en Pachucs. · · 

Atotonilco el Gr~ndf., marzo 28 de 1922.-Andrés L6pci • 
s. ' rlO, • . . '· 3-.1 

AdministrBl'ión de Rentae.-Atotonilco PI Grandtl.-· De
rechos enterados marz,., 28 de 1922. -Recibido 31 de mr.rzo 
de 1922. 

JUZGADO DE JQ.-INSTA-7VCIA_ DEL DISTRITO 
DE HUIOJIAPAN. 

ET>IC'J'O. 

SP c'"lnvoca a lae personas A qne se refiere 'el artfoalo 
1,522 del Có.iigo de Procedimifrntos Uiviles a la facción de 
inventnrios por memorias simples en el intestado de Mau 
rilia Mondragóu, 

_Hnichapan, octnbre 29tle1921.-Arnuljo P(Jz, Secretario. 
3 : 1 

. Adminietra<'ión d1~ Rent!\e.-HuichAp11n.-Derechos tln· 
terados, marzo 28 cit1 1922.-Recihi lo. marzo 31de1922; 

JUZPADO DI!) LO CIVIL DBL DISTRI'J'O . 
. DE PACHUOA. . .. 

EDICTO. 

Por Rnto de cuatro de enero 'dltimo dictado 11n loe d<>I 
juicio testBmenlario. del sPnor PBblo V1m~la, t>l Bfltl.or JnPZ 
por ministMio de la ley, licenciado Ricardo Sodi, mandó se 
convoque 11 los acr!'edo1·¡•s tifl dicha sucesión a tia de (iue 
con sus comprobantes rt'BpPctivos asistan a la diligencia.de 
inventBrÍOS y RV8l'do que lt>ndtá lugar a las diez y media ne 
la mf1f111na del quinto dia 'dtil inmeriiato eigniento R la tPr
cna publicación del presente en el "Periórlico Oficifll" dt>I 
Eetndo y que se ineertará también en "El Independiente" 
de esta 0Rpital. · 

· Paehnca, mttrzo 20 de 1922.-El Actuario, F. García 
Lechuga. 3-2 

Administración cifl RP.utas.- Pachaca.-Derechos ent.era-
dos, marzo 20 de 1922.-Recibido, ma.r1,ío 20 de 1922. . ·· 
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"" 6 PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO Dl'..' H INSTANCIA DEL DISTRITO. 
DE ZI/lfAPAN. 

EDICTO. 

Se convoca por ·este edicto que BP publicará por tres vecFB 
conaecutivRB en el "PPrióJic·o Oficial" dP.J E~.tado y "La 
Tribuna" que se edita en la ciudad de Pachuca, a las per
sonas que se crean co.n dere.cho a l~ herencia de la st>n?r.a 
U&yetirnn Gu~rrero, orig1.111r~a 'Y: v~cwa que fué del Munw1-
pio de 'l'asqu1Ilo de esta JUflsJ1cc1ón parn. que se presenten 
a deducir eu eate Juzgado el que .les as1~t11 dentro dfl los 
treinta dfos hábiles siguientes al de 111 áltim11 publicación 
en Pl pi~riódico citado en primer término, 

Zimnpán, Hgo., a once de m11rzo de mil nOVl~cieutos 
veintidos. ·· Francisco Lora, l:frio. ·. 3 2 

Adminisfrnción de He11tas. - Zimapáo .... Oerecbos Pule· 
rados, marzo 16 de 1922._..:.Recibido, marzn 22 de 1922. 

JUZGADO DE. H INSTA.VCIA DEL DISTRITO 
DE TULA. 

EDICTV. 
,.Se convo~R a las personas qu9 se.crean con derecho a Jos 

bjenes de lil sucesión de Pablo Mendieta, para que se pre
senten a derJucirlos dentro del tlirmino lt>gal. 

Tula, ligo., marzo 14 de 1922,..:__El 8Pcretsrio
1 
J. 1'. Ma· 

yorga. · · • . · · ;, 3"'.'"3 
Ad min islración de Rentas. -Tula.- D ... rechos Poterados, 

marzol4 de 1922.~Recibido, marzo 16 de 1922. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL lJIS1'RlTO 
DE' PACHUCA. 

EDICTO. 
Por auto. de seis de enero 1Htimo, diotado 1m los dl'l int1!B· 

tado del eefior .llanuel.Hernándrz, el eenor Juez interino rle 
lo Civil de este Distrito Lic: Miguel Corona Ortiz, ·mandó 
se convoque a los acret>dÓree de dicha auct>sión a fin de que 
con sus comprobnntes re11pecfivos asistan a la diligencia de 
inventarios y nvah1o que tendrá lugar o. les diez y media di' 
la mañana ueJ quinto dfn \'ltil inmediato siguiente R )a ter· 
CPtá publicación del presente .en .el "Periódico Oficial" del 
Eatadb, y q1Hi se insertará también en· ''.El Independiente" 
c;le esta Unpital. . . . 

f'achuctl, (i de mo.rzo. do 1922.· 0 -El Actuado, F. Gárcf,n 
Lechuga. ··· · 3-3 

A !ministración de Reniae.-Paobaca . ..:...Dert>chos entera 
doe, nrnrzo 8 de 1922.-Recibido,' marzo 8 de 1922. 

JUZGADO DE- H INSTANCIA DEL DIS'l'Rl'l'O 
DE ZIMAPÁN 

EDICTO .. 

Se couvocR eu el juicio inteatamentario del senor don 
Bernabé Zt1niga, a las personas comprendidas en el arlfculo 
1522 del 'Código de Procedimientos Civiles, pttra le diligen~ 
cia de inventario que t1rndrá verificativo a lae nueve de la 
mafiana del vigésimo primero día hábil, dfspués de ta tlltf-
ma publicación de eetfl edicto en ·01 º~eriódic~ Oficial" del 
Estado, en donl!le aparecerá por tres veces consecutivas. 

JUZGADO J<> DE Í~ INST.4.NCIA DEL DfSTRITO 
. ··. ·DE 1'ULANCINGO. . . . ~. 

Zimapán, Hgo'., a veinticuatro dd febrero de mil nove· .,. 
cientns veiatidos.-Jrancisco Lora, Srio. 3-3 

·'· EDICTO. 

Se convo9a a loa que se crean con dPrt>cho a los bienes 
inteatRmentarioa del finado Narciso Alf'-lro,· vecino que fué 
de esta ciuda•l para que Be presenten a deducirlo en este 
Juzgado dentro de. los ~rein t11 dfa¡¡ 11ig~ ie~tea a l~ ~I tima. 
publicación de este edicto en el "PenGd1co Ofiotal' del 
Estado, e.n el que eparece1á por tres .veces consecutivas, aef 
como en "El IndepPndientti" que se editan en Pachuca. 

Tulancingo, l:)nero'27 de 1922.-Leoncio Enciso GranadoFJ, 
Sdo. . _ 3-3 

. Administracióu de Rentas.- Tulancingo.-Derechoa en
terudot1 marzo 6 <fo 1922. - Recibido, marzo 8 rle 1922. ' ' . 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DA' PACJIUCA. 

EDICTO. 

Administración de Reuta11.-Zimapán.-Den•cbos ente 
radoa, mnrzri. 7 de 1922.-Recibido, marzo 10 de 1922. 

JUZGADO DfiJ H INSTANCIA DEL DISTRITO 
D8 IIUEJUTLA. 

EDIC10. 

Se convoca a las pflrsonas qufl designa la ley para la 
formación de inventarios y sval11o de los biene11 tt>stamen • 
tarios del st>flor José Maria Leóu, que presPntaráel albacea 
por mPmorias simples dt>spuéa de lll terc!lra publicación en 
Jos periódicos "Oficiai" del Estfldo e ''lnrlependiente" de 
Pachuca. 

Huf'julln, B de febrero de 1922-Amado G. Ortii, Srio. 
3~8,¡;. 

Admiuistrnción de Rentas.-Hurjutla.- DerechoR enterii:;t' 
Por &\lto de c11torce de febrero llltimo dictado en los del dos, febrero 18 cfo 1922.-Recibido, marzo 10 de 1922. ·. ~~:. 

juicio orJiuKrio qoe sobre nulitlad de co~trato de arrAnrle... >~;·; 
miento sigue ru E-ate Juzgad u el senor J uliá.n Al varez contrn ? 
don Juan Straffon hijo, se ha m11udndo sacar a remate el JUZGADO SEGUNDO DE LO CJVJL MEXIOO. / 
predio rústico llnmado •·s~~ Isidro" sito en el barrio. de EDICTO. , ':: 
Santi•·go o Cubitos de est11. c1udud, formado por nua fracmó1.t .:~· 
del mucho Cubitoi; y de dos fracrioues de ''L11 'rrinidnd" y En loe autos del juicio PjPcutivo civil que don Pedro.~ 
"San Isidro" sirvie-udo de base el valor fiscal de cuatro mil GómFz de Cervantes sigue en cantru. de dou Manut>I Ht>rrei'.!Jí 
cien pPsoR, y Bl)fialándose p~rn l~ diJigen.cia, el quinto dia rfas, p) ciudndano Juez Segando de Jo Civil, ha fijado láe¡: 
11til siguit>u!A a ll\ última pnbhc11c1.óu del presente en el ouce y media del dfo veintiocho de marzo p1óximo,. para" 
''Pt'rió.iico Ofil'ial" del Estado; bAJO el concepto de que que ae verifique AJJ PI loen) dt>I Juzgado, el remate de· 1118 
dicho pre;iio ocupa unn superficie de cua~~ntu Y uueve hl'c- siguientes propiedades, sirviendo de base las cantidades qui:\• 
táreaa y líudu.: por el .Norte, con propiedadPa de Oarloa igualmente se expresan: Oasa 01\mno 15 del Paents .d.' 
Laadero Jo~é G11rcla Grnnarlop, 11uceaión de 'Ceeáreo Islas 81rnto Tomás, en rsta ciudau, con valor de $47,400.00; cae· 
e lenbt>l 

1

Pérf'~; por el OriPnte con f'Sta tlltimR Y con don námero 12 Lle la Calz11da de !::!anta Crucita o del Pue11te''d . 
Jesl'is hl11s; por el Sur, cnu el rancho dPI Saucillo y·Ha- Santo Tomás, tRmbién en esta ciudu.rl, cou valor de $9,675.0Q 
cienda de üoscotitlán; y por el Ponientf', con do';! Aruulfo y· Rancho de ISa.u Pedro Huitepec, en el Municipio d& ToU 
Figueroa y Aguilnr y el resto del Rancho de Cubitos. cayucau, Pistrito de Paohuca, Estad.o de Hidalgo, con v~lo' 

Lo que Be bal'e saber por <~l presente en demanda. de pos-'$ 140,000.00 y mandó Be publiquen edictos en demanda~· 
to res. postor<' B. . ; . :~ 

Pachuca, marzo 7 :ae 1922.-El Actuario, P. García Le- México, 25 de febrero de 1922.-El 3er. S"cretario,;.:· 
chuga. . 3 - 3 Alatorre. ¡ ~7;. 

Administración de Rentas.- Padrnea.-DerPohoe entera- Administrnción dfl Rentes. -Pachucá.-Derecboa ente~' 
do@, inarzo 8 de 1922.-Recibido, marzo·s de 1922. dos, mRrzo 13 de 1922.-Recibido, marzo 13 de 1922. ' 

/. 
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PERIODICO OFICIAL 7 

JUZGADO DE JQ INSTANOIA DEL DISTRITO 
DE ZACUALTJPAN. 

A VISO. 

, . En la Srcción Primera del juicio intest11mentario de dona 
'. CBnuta Morales, vecina que fué de esta Vílla, por finto rie 
-~~'.esta techa, el ciudadano José !barra OlivareR, Juez Sube 
Jituto del de Primera Instancia d1>l Distrito; ha mandado 

--que por edictoe que se publicarán por tres veces co11secuti· 
~ vae en el 11 Periódico OficiBI" del Estado, se convoq ne a l11s 
·personas que se crean con derecho a los bienes yar.entes, 
>para qne se presenten fl rleducirlo el que Iris asista, dentro 
i de. loR treinta días 11igui~tPs a la última publicación de eate 
· aVJl!O. 

ZacualtipáÓ, octubre 25 de 1922. El Se~retario, Rosalino 
:M. y Cortés, Srio. 3-3 

!• 

AdminiMtración de Rentas.- ZacU1dtipán. - ·Derechos en
:'· teraclos, febrno 25 de 1922.-RPcibido, marzo 13 de 1922. 

JUZGADO DB LO CIVIL DEL DISTRI'l'O 
DE P A CIIUCA. 

Pechuc11, marzo 24 de 1922. ~.El Agente de Minería, 
Francisco Ariás. 3-1 

Administrnción de Rentas.-Pachuc11.-Derechos entera
dos, marzo 28 de 192~ -fü~cibido, mifrno 28 de l!l22. 

AGENCIA DE MTNERIA EN PACJIUCA. 

El rlia 21 de marzo de 1922, sa aclmjtió la solicitud qne 
los seilores Alfrndo Z11yM, Adolfo .Barranco y:Fortino Mer· 
cado, mexieanos, mayores de edad, con domicilio eu esta 
ciudad, el primr.ro, y el dltimo en la 511- calle ele Hidalgo 
ndmero 72 y el segundo en la 6'!- de Abaeolo número 35, 
presentaron en nombre propio para qui" se les concedBn 
cuRrentB li.:~ctáreas que form1uán el fundo que -se llamará 
LA FE, ubicado en el Municipio de ~ro~c11yne11, Distrito de 
Pachuca, Estado de Hidalgo, para explotllr . minerales de 
oro y plata. 

No tiene colindancias mineras. 
La loc11liz'lción ee hará como sigue:-Pllrliendo de In 

boca de nn soc11vón antiguo que no tiene nombri; conocido 
y que se encuentra en l!i Barranca de El Gnvilán, en el 
mencion'ado cerro de Las Mesas, se m~dirán con rombo al 
Sor, 300 metros; de aquí, normalmente al OriPnte, 1 ,000 

E DIO TO. mPtros; de nquí, uormlllmente al Norte, 400 mt>tros; de 
'acuerdo del senor de lo Civil dPl Dietrito licenciRrlo aquí normalmente al Poniente 1,000 metros y de aquí uor

:. Miguel Corona Ortiz, se convoca a las personas que sé mBlmente al Sur; 100 metros al punto de partid». 
'. consideren con derecho a bienea intestf1dos rlfll spnor Carlos Esta solicitud corresponde al expe:iieute número 3,106. 
· Oárdenas, para que se presenten a dedncirlo dentro de Se adjuntó a la solicitud PI certificfl•lo de depósito udme-

treinta días contados rlesdP el siguiente a 111 di tima publi- ro 5, por v1dor de $400.00 oro nacional. · 
OllCión del presPnte en el "Periódico

1
0ficial" del Estado y 

1 

Se nombró perito al senor Felipo Spotta, ele prof..,aión 
' que saldrá también eu "El IndPpendiente." ing·eniero con domicilio P-n eHta ciudad, calle de La Uorre
• Pachaca, 13 de marzo de 1922.---EI Actuario, F. Garcia gidora número 37, qaiPn aceptó su nombramie11to en eBli\ 
· Lechuga, 3-3 fecha. '., _, · 

<-- AdministrnciÓn de Rentas.-Pflchuca.-Derecbos entern· Se abre un plazo improrrogable del20 df.ls hábiles, pa-
i; dos, marz'l rn de 1922.--,:.Recibido, marzo 13 de 1922. ra la substanciiLción del expediente en esta Agencia. 

________ Pachuca, marzo 24 de 1922.-El Ag<>nte mt) Minería, 

MINERIA 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 

Francisco Arios, · · 3 -1 
Administración de Ben tas. - Paclrnca.~ Dr,r,!chos en !Ara

dos, marzo 29 dé 1922.-Recibido, marzo 29 de Hl22. 

\ 
~, El día 21 de. marzo de 1922, se admitió la solicitud que 

AGENCIA DE Jlf!NERIA J<.:N íffMAPAN. 

ExpediAnte número 1314 del fundo "Akbar," con super
ficie da una hE ctárea, solicitado por el senor Aloys Preiseer, 
de nacionali.lau norte-americ~no, con domicilio Pn ZimapAn, 
a nombre ele la senara Elena S. Brinsma lt>, pn.ra explotar 
minerales de plomo y plata, y admitido 1>! IQ del actual. 

~.el eenor Francisco de P. Olvera, mexicano, abogado, con 
j despacho en la Hacienda de progreso, presentó a nombre 
: .dP 1.,. Compal'.lfa Minera y Beneficiadora de Maravillas y 
· S Jrancisco, S. A., como apoderado de Ja citada Compa

·.; tiJa, para que se le concflda una hectárea de tPrreno, qnf' 
:Uormari\ el fundo que se llamatá J.JA CUÑITA, ubicado en el 
::Municipio y Distrito de Pachuea, Eetado ele Hidalgo, pua Ubicfición en el pneblo de La Pechugll, M~niciplllid"d 
n~xplot1;1r minerales de oro y plata. de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

;.. LRB colindancias son; al Norte, coo "Tercera Esperanza," Ooliadancias: te nen o libre. 
i al Oriente, con "La Penuela"; al Sur, con "Sin.. nombre'', y El punto de partida ea la bot.Ja de .. nn Sc<'avón 11., una cata 
'.:al Poniente, con "La Lucha".. antigua "Encarnación," ubicada un kilómetro al Noroeste 

La medida se hBrá como sigue: Se tomará como punto del templo f.;a PechugR, y IR mensura liie hará como sigue: 
'de partida la mojonera NE. del Uristo, qne es la SE. de LI!. 
*'~Peiluela, y con rumho del .llldo sur de Psta cu11dra, 11e medirán LADOS. RUMBOS. LONGIIUDES. 
/523 varns, (que Ps lo que tiene la cuadra de Pefiuela), al 
,'poniente; de aquí, normalmente al norte, se medirán 8380 P. P. a 1 N. 69° E. 40 metros aproximadamente. 
~mis., o sean 100 varas hasta llegar a la mojonera NW. de La 1 ;, 2 N. 21º W. 100 mPtros. 
iPenuela; de aqnf ee'-medirAn normalmente al poniente UDB 
'distancia ·aproximada de 91mts.; luPgo se medirán, normal- 2 "3 S. 69º W. 100 " 
"'mente al sur una distancia de 100 vBras o sean 83 80 füts., 3 ,, 4 S. 21° E. 100 ,, 
'y pnr dltimo, do aquí normalmento BI oriente sé medirá una 4 ,, p p N. 69" E. 60 ,, 
distancia aproximada de 9 metros. El perito quA aci>ptó es el ingeniero Roberto B. Brine· 
' Esta solicitud corresponde al expediente m\mero 3,107. marle, con cfomicilio on México, D. F., Avenidn Brasil 31. 
·~.Se adjuntó 9 la solicituillel certificado de depósito número Oertifit'ado de depósito número 36n60, por valor de $10 00 
,6, por valor de $10.00 oro nacionnl. oro nnciolllll, experlido el 25 de febrero último. 
·· 8e abre un plazo improrrog11ble de 120 días útiles, pnra 
~;1, Se _nom~ró perito al s.e~~r Andrés M. Corral .• ile profe la suhshrnciación del expeiiente en esta Agencia. 
-,a1óa rngen1~ro, con d?m1mho en la cttlle de ~hna número 

1 
•• , , • 

18 de esta ciudad, quien aceptó sn nombramiento en Psta Z1rnapán, marzo lG ne 1922.--El Agente de MrnerJa, 
·;'fecha. · Delfino CerMnles. 3-2 

:s Se abrn un plazo improrrogable de 120 días ~Iábilt>s para Arlministración de Re11t1U1.-:--~im11pAn.-Dereeho,s entera-
).ª substanciación del ei:pe~iente en esta Agencrn. dos, marzo 16 de 1922.-Rec1b1do, m~rzo 22 de 1922. 
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PERIODIUO OFICIAL 
·' 

O 1 V E R'SO·S 

ADMINISTRAOION D}<]RENTAS DEL DISTRITO 
DI'1 J>ACHUCA. 

A V ISO. 

CUARTA ALMONEDA. 

·El trece del entrante abril, a las once horas, en los estrn 
dos de esta oficias, tendrá lugl\f la cuarta almoneda del 
ex· hotel Sao QRrloa, ubic~do eu la 2ª calle de Hidalgo, de 
eetl\ ciudall, y por el prGlBente se solicitan postores, qu~, 
ejnstallee a la lt>y, hag1rn prc,pmiicionee, que cubrnn l11s tres 
cu11rtlls pu''ted •ifl la suma de THEINTA X 'l'RE8 MlL THIWIEN
TOS OCHENTA y NUEVE PESOS VEINTlOOH•) CENTAVOS, que re
salte. de las deduccionee legalee al valor fiscal de la fiuca. 

Pachuca de Soto, marzo 27 de 1922.-Fl Administrador 
de .Rentse, L. Vargás. ,; 1--1 

A iminietracióa de Reutae.--Pachuca.-Derechos entera
dos, marzo 27 de 1921.-.Recibido, marzo 28 de 1922. 

ADJJINJS1'RACION DE RHNTAS DEL DISTRI1'0 
DE PACHUOA. 

AVISO. 

l'RIMERA .ALWONEDA. 

. Por el presente se solicite.u .po~torns p11fa la pÍ'imera al. 
moneda en cn(idad de remate, de DDR finca de Ja propiedRd 
de ll\ eenore. Dolores Barreta V. de Rsmirez, ubicada en las 
calles Pedro M. Anays y 8ª de Abasolo de PBtl\ ciudad, cuyo 
acto tendrá lugsr el,.. próximo dh 15 de abril a las 11 horas, 
eo loe eetrRrloe de. este. oficios. Lo que ee hace del conoci
miento lle! pliblico para que las persé>i.iue que se interesen 
presenten sus posturnErcon arreglo a IR ley, que cnbrau las 
trJe cuartrH partee de $3,000.00 Vl\lor flaca! de lR finc11. 

Pachi10a de Soto, marzo 28 de 1922.-EI Administrndor 
de Rentas, L'. Vargas. 1-1 

Administración de Rentas.- Pachuca.-Derechos entera· 
doe, marzo 29 d!' 1922.-Recibido, marz, 30 de 1922. 

·' . . : 
'':t .,. . 

ADMJNJSTRACION DE RENTAS DEL Dl81;RITO 
DE PACHUOA. . 

A VISO. 

QWNTA ALMONEDA. 

El da qniucé' de abril próximo a las. 11 horas, deberá 
efPctul\rse la quinta almoneda de un predio deaomit:Jado 
"~l ·Huizache," ubicado en el barrio ele Zerezo, de este 
Municipio, própiedad del ciu.isdaao Juan Marcoidn, y por 
el ptesente se solicitan postores, bajo la iut~ligencia de que 
se admiten proposiciones prAeentadae ajustl\das a In loy, 
qud cobran lae tres cuartas partes de la suma de $ 6480.59, 
que resulte. d'1i las deducciones que ee han hecho al valor 
fiecl\l de la fi nea. . . 
. Pachuca de Soto, marzo 29 de 192~.--El. Administrador 
de Renhs, L. Vurgas. 1-1 

. Administración de Rentae.-Pachuca,-Derechoe eatera
doE, mal'Zo 29 de 1922.-Recibida, marzo 30 de 1922. 

' ............... 

. D1B1'RITO DE ZÍMAPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TASQUILLO. 

A VISO. 

A disposición 1ll:l esta Presidencia;en calidad de mostren
co, Ancuéntrase una burra parda de ocho anos, herrndn co11 
fi.eJ,"r_o que conste. en e~pedienti., valuada en catorce pesos. 

En cumplimiento artfculo 681 del Código Civil ee publica. 
. Tnsquillo, Poero 20 de 1922.-El ·Presidente M unicipai, 

Alfonso Guerrero. · · ]Q-24-8-JQ 
· U.ece.u1ación de Rentas. ·-'rasquillo.-Oerechoe ·entera· 

doe, enero 24 de 1922.-Recibido, enero 30 de 1922. 

··~ 

PRESJDRNOTA M.UNIOIPAL DE ATOTONILOO. 
EL GRANDR. 

A VI SO. 

Ante esta l:'r;:ieideacia denunció José Maria Oórdova, co-. 
mo mostrenco, ua terreno ubiclldo ea esta población, co~· 
dimensiones y linderos siguientes: Norte.104 metros, lind~·· 
con terreno Eugeuin Sáochez; 8ur, 112 metrpe, J.in ia col( 
()amino Nacional; OrientP,,38 metros, linda con terreno~· 
Martina MPodoza; Poniente, 22 metros, linda con terreno:' 
Dolores Silva. Valuado en 47 pesos. H~ 

Para los efectos artf,mlo 682 del Oó Jigo Uivil, publicase.:1 
Atotonilco PI Grf\ncle, marzo 23 rlfl 1922.-- Preeident~:?: 

Mnuicip!!l, Pánfila Hernándei Jqsé S. Angeles, Srio. · 
. .lQ-:-16-8-24-18 19.;f 

Adminüitracióu ele Renlaa.-:--Atoton1lco el. Grande.-De·J;' 
rechos euterados, marzo 23 de 1922.-RPcibido, marzo 27_~ 
de 1921. 

PRE8IJJl~'NCJA MUNICIPAL DE A1'0TONILCO 
EL GRANDE. 

A VIS O. 

Ante Peta Presidencia denunció Marcel11 Córdov.<1, com6' 
mostrenco un terreno ubicado en esta población, .con di<: 
mensiocee y linderos siguientt>e: Norte, 84 metros, lindJi:."' 
con Oamino Nacional; Sur, 84 metros, linda cou terreno:.'¡' 
Esteban Grez; Oriente, 27 ml'ltros linda, con terreno Meli"' 
tóu Carrillo; Poniente 27 metros, linde. con terreno Angel. 
Vlllt>ncia. Valuado eu treinh pesos. · '.' 

Para efectos arUculci 68l ele! OódigÓ Oivil, publicase. · · 
Atotonilco el GrnndP, marzo 23 de 1922 -Preeidentt 

Municipal, I'ánfilo llernándei-José S. Angeles, Srio. . ,· 
19-24.;_16-19~ 

Administración de Reotas.-Atotonilco el Gre.nde.-De/:. 
recllos enterndoe, marzo 23 de 1922.-Uellibido, marzo 27.i 
de 1922. · 

PRJ.,'SIDENCJA MUNICIPAL DE AT01'0NILCO 
EL GRANDE .. 

A VISO. 

Allte eets PresiJencia denunció como ll'.loetrenco, el clU• 
dadaoo Melitóu Carrillo, un terreno ubicado en esta poblacióq 
con dimensiones y linderos siguientes: Norte, 177 metros, 
linda con Uawino Nacion~I; Sur, 182 metros, liude oon: 
terreno Antonio Espitia; Oriente, 67 metros, linda con terr .· 
no Zoquital; Poniente, 32 metros, linda. con terreno Me.real . 
Córdove. V alu!ido en trei'ota peeoe. · '/ 

. Para efectos articulo 682 del Oódigo Oivil, publiquese. i> 
Atotonilco el Grande, Hgo., m11rzo 23 ele 1922.-Presi· 

dente Municipal, Pánfilo llernándei.-José S. Angeles. . / 
lQ - 16 -8-24-16 _:i 

Administración de Reutae.-Atotonilco .el Grande. -D~ 
rechos enterados, marzo 24 de 1922.-Recibido, ·marzo 2. 
de 1922. 

DISTRITO DE PACHUCA. · . 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 1'0LCAYUOA. ::? 

A VISO. 

A di11posición de este. PreeiJencie., en calidad de mostre' 
co, 'iibcuéntrase un caballo alazán tostado como de ntte 
anoá, herrado con el fierro que conste en expadiente, valaa· 
en se ten ta pesos. · · -. ..·~ 

Y se publica en cumplimiento del articulo 682 del Có.lf 
Civil. 

Tlllcayuce, 23 de marzo de Hl22.-El'<·Presidente Ma' 
cipal, Santiago Gutiérrez.-Pascual Gutiérrez, Srio. · 

· 19-16....:.8:-24:-16;;_: 
Recaudación db Uentae.·-Tolc11ybca.-Derechóe entl 

dos,· marzo 23 de 1922.-Becibido, marzo 28 de 1292. 
~~~-~-~-~~~~~~.~~~ .......... ~~~~~ 

·IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO· 
' ' -~ . '·f 

,~ .,. 

' . 
·~·.}.,,. ,"· ~-' 
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